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,, El Estatuto vigente sobre Propiedad .lád'ús'triál,j!
j} 26 de Julio de 1929i en su texto refundido publicado el 

r de Abril de 1930* establece los caracteres de patentabili 

dad de las invenciones de tipo industrial que tienen,: 

objeto obtener ventajas sobre lo ya conocida,

por consiguiente ceso patentadles, las nuevas maquinas^

paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La as 

plitud de conceptos previstos como patentadles, ha llevado i 

al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeración con­

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 

limitativa, haciéndola- extensiva incluso a los descubrimieif 

tos de tipo científico (Art^. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947? re&cgiendo 

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 

legal de que también serán patentadles los instrumentos, od 

jetos, o partes de les mismos, que aporten a la función a 

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y--en defi ¡ 

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobré,*ló ante 

riormente conocido. -t * * *

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base,al ar 

tículado que recoge los conceptos expresados, debe conside­

rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­

ria, constituye una novedad industrial, con características 

y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­

tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 

los méritos de quien aporta a la industria del país una me­

jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la Ley como patentadles. (Arts. 46 y 47 en relación 

I con el 171, en su nueva redacción afectada por la Oraen de 

i¡ 18 de Noviembre de 1*933).
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La presente invención, según se expresa en

el enunciado de esta memoria descriptiva, consisto en un óiá 
) *l'"s

'"8positivo de nivelación para mesas, sillas y similares.

'?** r t-

! En líneas generales, el dispositivo compren,

de unes patas que quedan atravesadas axialmente por unas va<4 

rillas de nivelación y que disponen au extremo superior acp*R^ 

dato hacia .el interior y bajo el tablero a nivelar. Estos - 

extremos acodados se encuentran encajados constantemente en 

las ranuras de los extremos de un balancín cue pivota sobre 

un eje central dispuesto entre cada par de patas. El citado 

balancín es susceptible de bloquearse cuando se ha logrado 

la nivelación, y en consecuencia retener las varrllas en s 

posición, mediante un vastago de empuje accionadle'que per­

mite que otros dos.vastagos relacionados con él y que dispo­

nen sus extremos libres achaflanados, contacten con Tas ra­

mas del balancín provocando su consiguiente énclavamiento - 

y por tanto lográndose el mantenimiento de la posición de - 

las varillas de posicionamiento de cada una de las patas.

Para complementar la descripción 'aú&*segui­

damente se va a realigar y con el fin de ayudar a leimejor 

comprensión de las características del invento, se acompaña 

con la presente memoria descriptiva un juego.de dibujos en 

el que se ha representado un dispositivo de nivelación de - 

acuerdo con la presente invención en su aplicación sobre ur.s¡ 

mesa, aunque puede ser también aplicado a cualquier otro el^ 

mentó del mobiliario como por ejemplos, sillas y similares.

Concretamente la figura 1^ muestra una vis­

ta en sisado lateral de una mesa constituida con el disposi­
tivo de nivelación objeto de la presente invención.

La figura 2& corresponde a una vista en plaáL-
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ta inferior del tablero de una mesa provista del Prepositi­

vo de nivelación objeto de la presente invención.

La figure 3- corresponde a una victo en sec­

ción do la figura 23= por su linea de corte A-B y concreta- .=- 

mente en ella se observa una visca en aleado frontal de la/ 

coja guia para el vástago de empuje y los vastagos de encía y 

vamiento.
La figura-4- representa una vista en alzado

frontal del balancín.
Por último la figura 5- corresponde a una 

vista en alzado lateral de uno de los v&stagos de enclava- 

miento con su extremo libre achaflanado.

Como puede observarse, a tenor d é l o s  pla­

nos comentados, las patas 1 de la mesa, presentan unas vari 

lias 2 axialmente dispuestas y que se constituyen-en los - 

elementos de nivelación. Cada varilla 2 presenta su extremo 

superior con un tramo acodado 3 que queda situado hacía el 

interior y bajo el tablero 4.

Los tramos acodados 3 quedan Situados en­

tre las ranuras 5 situadas en los extremos de un balancín - 

6 que pivota sobre un eje de giro 7 situado ehila zona cen­

tral del bastidor superior 8 entre dos patas 1.

Las ramas del balancín 6 son susceptibles 

de contactar con los extremos achaflanados 9 de sendos vás-j 

tagos 10 dispuestos en perpendicular sobre el balancín. Les 

vástagos LO atraviesan una caja guía 11, por sus correspon­

dientes cajeados laterales 12. hsta caja guia 11 se encuen­

tra fijada sobre la superficie inferior ¿el tablero 4.

La caja guia 11 presenta centralmente otro 

cajeado 13 Que es atravesado pop un vástago de empuje 14 co:



un e^rci'emo que llega hasla el !.<ome del cabj.árc 4, micutraoj. 

cue en su otro cabrero se encuentra en tensión contra un re 

i serte 1-3 dejado bajo el taolcro t.

r.t
= é,'.-i

El vastago 14 de empuje presenta centpal^e^

te un *amo 16 en cruz, en cuyos extremos se fijan los ta^-3,g

bien extremos interiores de los v&stagos 10 de enclavsmípn^-q.: 

to.
*A bese de esta constitución, el dispositivo 

de nivelación para mesas, sillas y similares, acuna de la - 

siguiente forma:
Cuando existe un desnivel sobre ai que ha - 

¡; ¿e disponerse la mesa, se realiza un empuje sobre el .v&sta
i! * -*
¡: go 14 en contra de su resorte 15? con lo cual se líR&ra al

balancín 6. En este momento se logra la nivelación del ua-
*< "*

blero 4 mediante la debida colocación de las v a r i H h & d e  ni

velación 2. Cuando se ha conseguido la nivelación, se prodn

ce el accionamiento del vástago 14 hacía fuera del'taulero,

con lo cual los chaflanes 9 entran en contacto con'áQS bra-
. * . *

sos del balancín 6 y en consecuencia bloquean cualqpi^F mo­

vimiento que posteriormente pudiera producirse sobre/las va­

rillas de nivelación 2. En esta situación, el tablero 4 que 

da en la posición de nivelación correcta y todos los mecanis 

mos del dispositivo quedan en situación de bloqueo.

Con este dispositivo de nivelación, se evi­

tan por tanto, la utilización de tacos o elementos simila­
res de nivelación, que por su posicionamiento no muy estable 

no producen el efecto deseado.
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Hecha (La descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales da la idea, que son en 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrig^ 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentadles,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,

!
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializablé, nadie podrá apoyarse en ella.para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia. '

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entfe -
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 déJbctubre+ + ' +
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-

-?
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